
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

ARCHíVESE,-

- Apruébese Anexo de Contrato de Trabajo

LorA. 05]uN 7019

DECRETO NO IYQY .-, (c)

Vistos:
Contrato de Trabajo lndefinido de fecha 10 de abril de

2015, de Doña CLAUDIA LEAL VEGA; Anexo de Contrato de fecha'12 de abril de 2019;
Decreto DEM N" 91 1 del 27 de agosto de 2016, que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.O1.94, "Código del Trabajo"; Resolución No'1600
de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art.
12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

APRUEBESE Anexo de Contrato de Trabajo de fecha
12 de abril de 2019, entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación en su calidad
de Empleador y la trabajadora, Doña CLAUDIA LEAL VEGA, , quien
a contar del 12 de abr¡l de 2019 hasta el 29 de febrero de 2020, aumentara su carga
horaria en 10 horas cronológ¡cas semanales en la Escuela Centenario F-700, cumpliendo
la func¡ón de Asistente Social

Por lo anterior aumenta su remuneración mensual en
$170.960.- (ciento setenta mil novecientos sesenta pesos), afectos a descuentos legales.

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta
presupuestaria 21 5-21 -03-004 - SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL.

En lo demás, el Contrato d rabajo, se mantiene
vigente en todas sus partes.-
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- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onar¡a.
- Arch¡vo.
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DECRETO:

Datos Personales Sensibles




